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ESCUELA SUPERIOR DE 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 

DE BIENES CULTURALES

Guía docente de la asignatura

Curso 20 - 20
  Título de Grado

en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales

Cursos Comunes 

Especialidad:

Bienes Arqueológicos 

Documento Gráfico 

Escultura

Pintura

Competencias y temario vigentes desde el curso 20      -  20



Tipo

Periodo de impartición

Nº créditos               ECTS

Departamento
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1. Identificación de la asignatura

Castellano

ESCRBC - Guía docente. Curso 20     - 20

Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

Asignatura:

Carácter
Teórica
Teórico - práctica 
Taller

Descriptor

Idioma en que se imparte 

Materia

Especialidad

Cursos Comunes
Bienes Arqueológicos
Documento Gráfico
Escultura
Pintura

Curso  1º      2º      3º      4º
Semestre: 1º   2º      3º  4º     5º 6º 8º

Semestral
Anual

Para que esta asignatura pueda ser evaluada es necesario haber superado:

   Ciencias y Técnicas Aplicadas 

Humanidades Técnicas y Prácticas de Conservación-Restauración

Otros requisitos previos:

Formación básica
Obligatoria de especialidad 
Optativa 

Prelación /
Requisitos previos

7º



3.Relación de profesores y grupos a los que imparten docencia

Apellidos y nombre Correo electrónico
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2. Responsables de la asignatura

Apellidos y nombre Correo electrónico Función

Coordinador de asignatura

Coordinador de módulo - materia 

Coordinador de especialidad - comunes

ESCRBC - Guía docente. Curso 20     - 20

Grupo
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4. Competencias establecidas como resultados de aprendizaje

4.1. Competencias generales del título que el estudiante adquiere con la asignatura 
(R.D.635/2010 y Decreto 33/2011)

Superar con éxito esta asignatura contribuirá a que los estudiantes puedan:
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4.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Superar con éxito esta asignatura contribuirá a que los estudiantes sean capaces de:
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5. Contenidos

Tema

ESCRBC - Guía docente. Curso 20     - 20

Bloque temático
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Tema

ESCRBC - Guía docente. Curso 20     - 20

Bloque temático



Otras actividades formativas obligatorias [(a)]

Realización de pruebas de evaluación [(a)]

Realización de ejercicios teóricos, prácticos o teórico–prácticos [(b)]

Otras actividades formativas obligatorias [(b)]

Horas de estudio [(b)]

Total de horas de trabajo del estudiante   (a+b)
(a): Horas presenciales       (b): Horas no presenciales
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ESCRBC Guía docente. Curso 2015-2016       

ESCRBC - Guía docente. Curso 20     - 20

6. Planificación temporal orientativa del trabajo del estudiante
HORAS

Actividades teóricas [(a)]

Actividades prácticas [(a)]

Actividades teórico-prácticas [(a)]

Asistencia a tutorías [(a)]

(a) + (b) =

7. Metodología
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8. Criterios e instrumentos de evaluación y calificación

8.1.1. Criterios e instrumentos de evaluación



Total ponderación 100%

Instrumentos de evaluación Ponderación %
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Instrumentos de evaluación Ponderación %

Total ponderación 100%
(1) Liberatoria  (2) No reevaluable  (3) Superación obligatoria para aprobar la asignatura

8.2.2. Convocatoria Extraordinaria

(1) Liberatoria  (2) No reevaluable  (3) Superación obligatoria para aprobar la asignatura

Los alumnos con la evaluación continua suspensa serán evaluados en convocatoria ordinaria de acuerdo a 
los siguientes criterios:

Instrumentos de evaluación Ponderación %

Total ponderación 100%

Examen final (si procede)

Instrumentos de evaluación Ponderación %

Total ponderación 100%
(1) Liberatoria  (2) No reevaluable (3) Superación obligatoria para aprobar la asignatura

8.2. Criterios de calificación
8.2.1. Convocatoria Ordinaria
Ponderación de los instrumentos de evaluación para la evaluación continua:

(1) Liberatoria  (2) No reevaluable (3) Superación obligatoria para aprobar la asignatura

Los alumnos que no cumplan el porcentaje previsto de asistencia a clase [  %] no podrán superar la asignatura por 
evaluación continua y serán evaluados en convocatoria ordinaria de acuerdo a los siguientes criterios:

Examen final (si procede)

Examen final (si procede)
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9. Cronograma
El profesor expondrá el calendario de actividades al inicio del curso.

10. Otra información de interés
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8.2.3. Ponderación de los instrumentos de evaluación de estudiantes con discapacidad

Para la evaluación de alumnos con discapacidad se adaptarán los instrumentos de evaluación teniendo en 
cuenta en cada caso el tipo y grado de discapacidad.

Nota: Al inicio del curso el profesor facilitará a los estudiantes una descripción más detallada de estos 
instrumentos y criterios de evaluación y calificación.



11. Recursos y materiales
didácticos

11.1. Bibliografía
Título 1

Autor

Editorial

Título 2

!!!Catedrático!
!!!Profesor!
!!!Maestro!de!taller!
!!!Profesor!Especialista!

Experiencia!
docente!/!profesional!/!investigadora!
relacionada!con!la!asignatura!!

Página 12 de 12

Título 3
Autor
Editorial

Título 4

Autor

Editorial

Título 5
Autor
Editorial

Título 6
Autor
Editorial

Título 7

Autor

Editorial

ESCRBC - Guía docente. Curso 20     - 20

11.2. Direcciones web de interés

Dirección 1

11.3. Otros materiales y recursos didácticos

Dirección 2

Dirección 3

Autor

Editorial
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	Metodología: Actividades formativas presenciales:-Clases expositivas: clases presenciales en las que se desarrollarán los contenidos de la asignatura y se realizarán actividades utilizando distintos recursos didácticos individuales y en grupo. Más que una lección magistral, se procurará la implicación y participación de los estudiantes en el desarrollo de los temas fomentando el diálogo y debate mediante preguntas o ejercicios de comprensión intercalados en la exposición.-Trabajos individuales: tienen como finalidad promover el aprendizaje autónomo y la reflexión. Consistirán, esencialmente, en el estudio y desarrollo de temas propuestos por el docente. Los trabajos serán escritos y podrán defenderse oralmente ante el profesor, de forma pública, en seminarios o en tutorías (ver presentaciones orales).- Presentaciones orales: exposición oral del alumno de un tema de estudio ante el resto de alumnos, el profesor, o un público determinado; podrá ir seguida de un debate. Su finalidad es desarrollar las habilidades expositivas del alumno y su capacidad de comunicar conocimientos y de expresar y defender ideas.Actividades formativas no presenciales:-Trabajo autónomo individual: Realización individual de tareas, estudios, preparación de clases, exámenes y trabajos, resolución de problemas o realización de trabajos propuestos por el profesor. Preparación de actividades teóricas, teórico-prácticas o prácticas vinculadas a la asignatura. Para la realización de trabajos el profesor indicará al estudiante la metodología de trabajo y el material de referencia.
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	Descriptor: Organizaciones internacionales, nacionales y autonómicas que influyen en las pautas, normas y criterios sobre los bienes culturales y su conservación y restauración. Normativa internacional, nacional y autonómica sobre los bienes culturales y su protección.
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	Correo electrónico Profesor 1: pablodiaz@escrbc.com
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	Apellidos y nombre Profesor 3: Dávila Buitrón, Mª del Carmen
	Correo electrónico Profesor 3: carmendavila@escrbc.com
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	Aclaraciones asteriscos HORAS: 
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	Ponderación evaluación contínua instrumento 5: 
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